
 

INFORME  JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

 
TÍTULO DEL CONTRATO:  
CONTRATO PARA LA  REALIZACIÓN DEL ESPECTÁCULO “CALÍGULA” 
DENTRO DE LA PROGRAMACIÓN DE LA XVIII EDICIÓN DE  “CLÁSICOS EN 
ALCALÁ. FESTIVAL DE ARTES ESCÉNICAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
EN ALCALÁ DE HENARES”.  
 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23 UE y 014/UE, de 26 de 
febrero de 2014, se expone a continuación la necesidad que se trata de satisfacer, así 
como las características y el importe de las prestaciones objeto del contrato de referencia: 

En virtud del Decreto 12/2017, de 3 de octubre, del Consejo de Gobierno de la Comunidad 
de Madrid, corresponden a la Dirección General de Promoción Cultural las competencias 
para la organización de los festivales, ciclos y eventos de la Comunidad de Madrid en el 
campo de las distintas artes escénicas, musicales y cinematográficas, así como la  
cooperación con los municipios y entidades locales en relación con las referidas artes. 

Desde el año 2001 viene celebrándose el Festival “CLÁSICOS EN ALCALÁ”, que en esta 
nueva  edición, se realizará del 14 de junio al 8 de julio de 2018. Dentro de la programación 
elaborada por la dirección artistica del festival, para la edición del año 2018, se encuentra 
la representación de la obra “Calígula”, de Albert Camus, traducida por Borja Sitjá y dirigida 
por Mario Gas. Escenografía: Paco Azorín. Música original y espacio sonoro: Orestes Gas, 
Edición de imágenes y ayudante de escenografía: Alessandro Arcangeli. Vestuario: Goretti 
Puente y Sastreria Cornejo. Iluminación: Quico Gurierrez. El  espectáculo cuenta con el 
siguiente reparto: Pablo Derqui (Calígula); Mónica López (Cesonia); Bernat Quintana 
(Escipión); David Vert (Helicón); Pep Ferrer (Corifeo); Pep Molina (Corifeo); Ricardo Moya 
(Corifeo). Se realizará una función en el Teatro Salón Cervantes de Alcalá de Henares el 
día 7 de julio de 2018, a las 21,00 horas. 

El presupuesto asciende a 19. 965,00euros IVA incluido. 
 

Madrid, 7 de mayo de 2018 
LA DIRECTORA GENERAL  

DE PROMOCIÓN CULTURAL 
 
 
 
 

Fdo.: María Pardo Álvarez 
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